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P K E C I O S D E S U S C K I G I O N . 

E N «•«tu ciurfail.—Suiciilores Ibrzosos 
— j — — — nnrt ic i i l ; i r r^ . . 

1 «•«•i«t. de real al m«s. 
1 IX'íi*» — 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
M A . \ N . A . — \ m p . Amigos M l 'ais . Cal lo de P A L A C I O , n ú m . S. 

A'n J ' H U y j W C i A S i — K n casa d é l<>̂  c o r í e s p o n S a t e a de d icho pe r i ód i co . 

Un n i imíTi - ! sir»1!!" V " * K A 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

En p r o v i H c i » » . . . — S u í c r i t o r e s forzosos 1 ««•i»t. de real tU tnif. 
— — — particulares. . . 1> t t » , f r anco de porte. 

«Jo 

Orden de la Plaza del á 4 ni 25 de Junio de 1861. 
Gefes do dia.—Dcidro de la Plaza , l'-l Sr. Coronel D . L u i s O r á a . — 

P a r a San Gabriel. E l Comandante sraduado Cap i t án D . J o s é S o ü s . 
P.irada.—Los cuerpos de la rnianiicion á proporción de sus fuer&ra 

Rondas, n ú m . 5. Visita de Hospital y Provlsiories, núm. 1. Vigilancia 
de compra, n ú m . 8. Oficiales de patrullas, núm. 8. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Ba t a l l ón de Art i l ler ía ' . 

De orden de S. l í . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvaja l . 

Aríiiiem.—1 l aiiza de Filiplisas. 

Debiendo adqui r i r este Estnblecimiento las maderas que 
á oo i i l i n i i ic ion .̂ e r e l á c i o n a n , se avisa al p ú b l i c o , p a r a los 
(pie ( p i i e n n bacer proposiciones á la subasta; que con 
este fin leudra lunar el dia 2 de Jul io p r ó e s i m o a las 
once de su m a ñ a n a , ante la Junta pr incipal E c o n ó m i c a 
del Depar tamento . 

4 0 tablones de ^u i jo , de 3 varas-de largo, 16 pulgadas 

de ancho y 9 i d . de grueso. 
4 0 i d . de i d . , de 3 varas de largo, 14 pulgadas de ancho 

y 7 d é íírueso-. 
25 tro/os de i d . , de 7 var^s de largo, 18 pulgadas de an

cho y 15 de grueso. 
2 0 i d . de molave, de 6 varas de largo, 18 pulgadas de 

ancho y 14 de grueso. 
10 i d . de i d . , de 2 varas de lar;.'o y d i í e r e n t e s g f ^ . * ® ^ 
16 i d . de d o n g o l , de 7 varas de largo, 10 pulgiubis de 

ancho y grueso. 
8 bordones de 'u iangacbapuy, de 6 varas de largo y 30> 

pulgadas de circunferencia, 
6 i d . de b a t í c u l i n , de 4 varas de largo y 25 pulgadas de 

circunferencia. 
20 i d . d e ealaII ta8, de 3 á 4 varas de largo y 3 0 pulgadas 

de circunferencia. 
2 0 tablas de vitoc ó lauan. de 5 varas de la rgo , 1(5 ¡uil-

g: dí<s de ancho y uno y media de grueso. 
4 0 0 cscalabornes de Ir inutan. 

E l pliego de condiciones, se halla de manifiesto de^de 
esta féfiVi* en la Se ' - ie t : ¡n; i de dicha Junta . M - n i l a ••21 
de Junio de 1 8 6 1 . = E1 C a p i t á n Tenien te Secretario, Jo.sé 
Calbo. 0 

lOmilEWO DEL PUERTO DE i l N I L A 

DIQUES ENTRADOS. 
De Cativo en Cnpiz, tfoleta Sta. Isabela (a) QHIVMT, en 10 (!i:is 

•*lo navegac ión , con -100 c á v a n o s de palay. 5000 bayones vacíos , § 0 0 0 
piezas de s iuamiy y í-20 picos de cilerbá de c'ár6bá6: consignada 
al a r r áez Romana Roldan; y de pasagoro un chino. 

De Cebú , bergantin-trolota n ú m . 1!) Slo. ATHO (a) Ermelinrta, en 
8 dias de n a v e g a c i ó n , con I 1*20 picos de azúcar , 100 id. do abacá , 
50 id . d e fierros viejos y 21 tinajas do m a u í e c a : coasio iindo á I>. 
Gui l lermo O s m e ñ u , au patiosi T(Mn '4s O s m e ñ a ; y de pasageros Don 

. Junn Lorenzo Fernandez, teniente segundo del cuerpo de Curabine-
' ros do la Real Hacienda, con un criado. 

De Balayan en Bantaiiiras, pontin n ú m . 203 S. Ignacio, en 3 
dias de navegac ión , con 78 piezas de molave, narra y b a ñ a b a y 
110 bultos de azúca r : consignado á D . Manuel Callejas, su a r r á e z 
Emiter io de Joya. 

De Sulat en S anar, i d . S . Ignacio, en 18 dias de n a v e g a c i ó n , con 
770 tinajas de aceite, 23 id . de manteen y 11 picos dé a b a c á : 
consignado á D . Vicente Salgado, su a r r á e z Clemente Ceval. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Cork, fragata inglesa Marchioness of Londondeny, su ca

pi tán D . David S.nich, con 26 individuos de t r ipu lác iou , su car
gamento efectos del país . 

Para las Islas Batanes, barca n ú m 13 Josejita, su c a p i t á n Don 
Gonzalo L . Porras. 

Pura Pasacao en Camarines Sar, bergantin-goleta núm. 68 M n -
tividad (a) Luciente, su pat rón Valeu t in Z a c a r í a s ; y de pasageros 
M soldado licenciado por inút i l del E s c u a d r ó n de Fi l ip inas , un 
carabinero licenciado por cumplico de la Real Hacienda, y ocho 
chinos. 

Para C'apiz, bergant in-goleta núm. 133 F ia . Rájela, su a r ráez 
Estovan Vicente; y de pasageros D . r ede r i co Luchsinger, .efe" na-
ciou suizo con un criado, dos soldidos J icjuciados por cumplidos 
del Regimiento In fan te r í a núm. 3 y cinco chinos. 

Para Sibnyan en Romblon, pailebot, n ú m . 38 Aurora, su arrac/. 
Francisco (Jarcia. 

Manila 23 de Junio de 1861;—Antonio Maymó. 

Mayoría general de Marina del Aposladero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse los exámenes de patrones de 
cabotage en el Arsenal en los dias 26, 57 ,y 58 del 
aclual, se anuncia al público para que los que tienen 
presentadas instancias para obtar á dicha clase, con
curran á dicho establecimiento en los espresados dias 
para el objeto indicado. 

Cavile 50 de Junio de 1861.—Vicente Boado. 5 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I I . I l ' I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cmnplimionto del 
articulo 50 del bando de 50 de Diciembre de 1849. 

Go-Lanco 6668 
Chan-Ticngco 14590 
Coo-Dico '1514 
Yap-Vyco 14017 

Manila 19 de Junio de 1861.—Daum. 0 

A D U A N A S D^í F I L I P I N A S . 

El martes 55 del corriente de doce á dos de la 
tarde, se venderá en subasta pública en esta Admi
nistración, con la baja hecha en su primitivo avaluó, 
una pieza de 54 pañuelos de tafetán decomisados, bojo 
el tipo en progresión ascendente de 9 pesos docena. 

Manila 50 de Junio de 1861. Ormaechea. 0 

Con la baja hecha en el primitivo avaluó, se sacará 
de nuevo á subasta en esta Administración eK martes 
55 del actual de doce á dos de la tarde, la venta de 
36 libras de hilo de linó decomisado, al tipo en pro
gresión ascendente de 10 reales libra. 

Manila 50 do Junio de \ ^ \ . — Ormaechea. 0 

El martes 55 del actual de doce á dos de la tarde, 
se venderán en esta Administración en subasta pública 
5 anillos chínicos decomisados, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de los precios siguientes: 

1 de oro liso, en 6 pesos. 
1 id. de plata id. , en 3 pesos. 
Manila 50 de Junio de 1861.— Ormaechea. 0 

De doce á dos de la tarde del martes 55 del 
actual, se sacará á nueva subasta en esta Admi
nistración la venta de los instrumentos chínicos de 
música decomisados que á continuación se espresan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de los precios 
que se marcail. 

36 guitarras, á 4 rs. una. 
75 violines entre grandes y chicos, á 4 rs. uno. 

6 flautas, á 5 rs. una. 
Manila 50 de Junio de 1861.—Ormaechea. 0 

El martes 55 del actual volverá sacarse por esta 
Administración á subasta pública, la venta de los 
efectos sin conocido dueño que á continuación se 
espresan, bajo el tipo en progresión ascendente de los 
nuevos precios que se marcan'; cuyo acto tendrá ' 
lugar en esta propia Administración de doce á dos 
de la tarde del dia citado. 

500 libras de camote seco;, á 5 reales pico. 
136 id . de dulce seco, á 5 granos libra. 

Con destino á la exportación. 
libras de tabaco de China, á 6 granos libra, 
tarros de á 1 cate de vino de China, á 

1 real tarro. # 
Manila 50 de Junio de 1861.—Ormaechea. 0 

539 
100 

Coniandaiicia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 55 del próesimo Julio de once 
á una de su mañana, para contratar la carena de 
la falúa Dolores del Resguardo marítimo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 51 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Jí i i i ía <le Cwíierclo. 

Comisionado el que suscribe para vender ert su
basta pública los gánguiles viejos del pontón de limpia 
que se hallan varados en la Isla de Convalecencia, ten
drá lugar dicha venta el dia 55 del mes de Julio en 
el almacén de los Sres. Reyes y C.a de diez á doce del 
mismo: entre los espresados gánguiles se hallan dos 
que aun conservan, casi completo su forro interior y 
esterior de metal amarillo, y todos, la mayor parte 
de sus herrages en regular estado. 

Manila y Junio 50 de ÍS6Í . -Vicen te Carranceja. 4 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. In tendente general de esta I s l a 
d é L u z o n y sus Adyacentes, se avisa al p ú b l i c o que 
el d ia 10 de J u l i o p r ó e s i m o á las doce de su m a ñ a n a 
ante la expresada J u n t a que se r e u n i r á en los Estra
dos de la In tendencia general , se s a c a r á á subasta la 
a d q u i s i c i ó n de varios inslrumentos de m a t e m á t i c a s que 
se necesitan para la Escuela N á u t i c a de esta Cap i ta l , 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . Los que quieren hacer proposiciones las 
p r e s e n t a r á n en papel del sello 3 o en el dia, hora y l u 
gar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 7 de J u l i o de \ Q 6 \ . = Mariano S a l ó . 0 

Pliego de condicionen odminisirnlivas que forma estú Con
taduría con a r re í / ío a la insirnecion aprobada, por S . AI. 
en R e a l orden de 25 de A gasto de 1858, y en cum-
pl imvnto á lo dispuesto por ta Intendencia general en. 
decreto de 4 de Enero últ imo p a r a contratar en públ ica 
subasta la adquis ic ión de varios instrumentos de mate
máticas y otras objetos que son necesarios p a r a ampl iar 
el estudio de la Topografía y Agrimensura a la Cátedra 
de Geometría, práctica, y dibuja hidrográfico de la E s 
cuela JVúntica de esta Capitat: 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

1.a L a Hacienda se propone adqu i r i r los ins t rumen-
to-í y d e m á s efectos detallados en el calidogo un ido á 
fojas 9 y 10 de este espediente, arreglados á cnanto 
en el mismo se indica y con entera su jec ión al pl iego 



^ 1 1 
o 

de condiciones f.ic,ult i t iv is red Metido [)<»r el Direc tor de 
la Escuela N á u i i c a . 1̂ 1 t ipo m á x i i n u m de los propios 
se m nifi<.'8ta á c o n t i n u n c i ó n . 

Pesos. 

• 

i estnclie comp eto de rii«t ni tic .s de nVe&tl 
Idnnco 60 

1 j i i e ^ o coin j i lc tn de ctterpog g e o n l é t r i e o s cu 
su i HJ «. r 2 5 

20 j-iioties ó piquetes do madera de filnvidnra 
de ! á '2.̂  méíro '* de h r ^ o 15 

4 inln>fi «le 4 á 5 metros de I r^o , d iv id ido 
é 'n dec'ruelr>is y eentítuetfffe de moilo que 
dícfVits divisiDne.s |)iied n percibirse con el 
»i!~ilio de un antenj í j a mu oh distancia- . 3 0 

2 rodetes de cinta meláJici i , para medir bases, 
de á 10 K30 metros de long i tud . . . 14 

1 cadeneta de alambre grueso ':e l a tón , de 
cien eslabones de un d e c í m e t r o de l o n g i 
tud con sus agujeros 8 

I t e l é m e t r o ó es tad ía con su correspondiente 
regla graduada 30 

3 pkimadas de cobre. o 
1 nivel ^radnado de a lbañ i l con t r í p o d e . . 10 

•J i d . de miieojo t e l é m e t r o de 31 cenl imetios 
de Ur^o , con plata forma, de 3 tornillos 
y trípo.de 7 2 

I i d . de Hgua de metal que se d e s H i n i H en 
5 pedazos, con su caj-i 18 

"1 panfometr i ó escuadra con bi njnl . i , dos nive
les v juego de nuez en su c a j i , . . . 20 

J escuadra perfeccionada de agrimensor, • e 
. las rm.s modernas. . . , 2 0 

1 . plancl ietade Ertel V . Sol in ,con movimie ifos 
lentos y aderados, alidada de anteojo, b i ú -
jida, t r í p o d e , escuadra de re í lcxíon, escala 
^r.iduada vfec 50 

1 id . con marco graduado de madera, mov i 
mientos lentos y acelerados. nTrd'adii y p ínu
las de l í ronce , brújula nivel y t r í p o d e . . 25 

1 teodoli to de 10 segundos do nonio, de las 
mas modernas y del mejor autor. . . 280 

4 sextante de 10 o 5 segundos de nonio, 
de arco doble, de platina y d e m á s circuns
tancias del anterior 100 

1 ^ s e m i c í r c u l o de reflexión de douglas de poco 
. . -radío. . . . | i . . . . . . . . 20 

1 brnjnla de Kate r con moví m í e n l o horizon
tal y t r í p o d e 25 

1 i d . de boltí l lo de M r ' . G o n ü e r . . . . 15 
4 instrumento de M r . Groctacres para medir 

distancias inacsesibles 20 
1 traspotador. de c í r c u l o entero, con nonio 

de T r o n i i t o n t\^c. Sinsm.5 16 
1 horizonte artificial en cristal reuio n a t u r ü i 

de 8 c e n t í m e t r o s de d i á m e t r o mon tado en 
cobre, cotí tres tornil los, nivel y caja. . 20 

1 b a r ó m e t r o marino de los perfeccionados. . 25 
1 i d . Anero ide . . 14 
4 p a n t á g r a f b de metal , de 4 reglas de M . 

Paovlowiez. . . . . . . . . . . 40 
1 j u e g o completo de muestras para el dibujo 

topográ f i co de [)bima 25 
-1 lente de mucho amento, parn contar la gra

d u a c i ó n de los g e n i ó m e t r o s 5 

^ 1000 

2 . a L a Hacie-ula p i r a abr i r postnrn en el servicio de 
*nile se trata fija el t.í[)o de mi l pesos oro á que ascienda 
la re lac ión avalorada de U condic ión anterior. 

3. " L i Hacienda a d m i t i r á del contratista los i n s l ru -
mentos y d e m á s efectos menci nados siempre que lo 
determine así la calif icación del previo reconocimiento 
que d e b e r á tener lugar al efecto. 

4 . " La Hac ienda tan l u e ¿ o como se declaren de recibo 
•según la cond ic ión anterior los instrumentos y d e m á s , . 
S ' t l s f . r á a.l Contratista la cantidad en que hubiese es
t ipulado el remate. 

Oh/ignciones del contratista. 
•5.a E l contratista aprobada que se 1 e i su íavor la 

subasta, para - l inar ia a c o n t r i t o públ ico p r e s e n t a r á la 
fianza de enatrocientos pesos en me tá l i co ó g a r a n t í a en 
forma por persona 6 casa de conocido arr-di-'o á satis
facción y bajo la r e « p o ¡ i s a ! ü i d a d de la Junta de Comercio , 
en la que por medio de escriura se aUJigué de m a n c o m ú n 
é i n só l idum á cuanto estipule el fiado. 

6. " E l contratista d e b e r á presentar los in l rumentos 
•dé que se trata para su reconocimiento dentro del t é r -
tnino de diez meses, eoutintes desde el d í a en que se 
le notifique la a p r o b a c i ó n del remate á su favor. 

7. H E l coii t raf ís la g a r a n t i z a r á el uno de dichos ins
trumentos por el t é r m i n o de un a ñ o , siendo dé cuenta, 
snva la r e p a r a c i ó n de los defectos que en cualquier de 
ellos se notnsen en el plazo espresado. 

8. H E l contratista satisf-irá los gastos del o tonr^miento 
de la escritura de las copias y de los testimonios que 
sean necesarioa sacar del espediente, así como c u a n t o s 
or ig inen dichos instrumentos y d e m á s hasta penerlos en 
Ja Escuela de N á u t i c a . 

9 / E l contratista hasta que fenezca el plazo de un 
a ñ o fijado en la c o n d i c i ó n 7,.a, no podrá retirar ó can
celar la fianza de cuatro cientos pesos qu?) resnondmi 
del exacto cumpl imien to durante dicho plazo del c o m 
promiso estipulado en aquella. 

Responsabilidad y derechos de ¡as partes con tratantes. 

•10. E l contratista inc-urrirá en falta si en el t é r m i n o 
espresado en la condic ión 6." no presenta los efectos .pira 

su reconocimiento, en este caso y no justificando el mo
tivo de fuerzi mayor que lo hubiese impedido, se ad
qu i r i r án por A d m i n i s t r a c i ó n ó i'ostn suya y con cargo 
á la fi n t z i de que trata la c o n d i c i ó n í ) / el exacto que 
resoltase en contra de la Haciend-i . 

11 . 101 acto de ia subasta de este servicio t e n d r á 
lugar el día de del presente a ñ o ante la Junta ge
neral de Redes Almonedas de esta C q u t d . 

J-2. Las proposiciniies se iiaríin en pliegos cerrados 
V al mismo tenor del modelo que al final obra en copia, 
no siendo admisibles aquellas que se verifiquen de otro 
modo. 

, 13. Para tomar parte en la subasta se requiere como 
circiiustanciH precisa exibir un docrttnento que acredite 
haber depositado en el Banco F i l i p i n o ó en la Teso
re r í a general de H a c r é n d a públ ica la cantidad de cíe 1 
pesos. L i cualidad de chino, mestizo ó estraifgero do
mici l iado, no escluve el derecho de l i c i t a r e n esta subista. 

14. L a contrata se a d j u d i c a r á al que ofrezca mayor 
reb j 1 en l/i cantidad seña lada por t ipo. 

15. Conforme >e v van | i esentandu los pliegos que 
espresa la cond ic ión 11 se les d a r á por el Sr. Pre,-i-
s í d e n t e numero correlativo, desechando los que no vayan 
a c o m p a ñ a d o s del doenmenro do de.pósito de que habla 
la c o n d i c i ó n 12 y exijiendo al í n t e i c s a d o la rúb r i ca en 
el sobre del p l i e í o que p r e s e n t ó . 

16. Una yez presentado? lo-- pliegos de propos ic ión 
no p o d r á n retirarse bajo pn-testo a lguno quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero si algún 
interesado desease verificarlo por quererse desentender 
de su p ropos i c ión , p e r d e r á la cantidad depositada. 

17. N i n g ú n derecho se a d q u i r i r á el contratista hasta 
que se haya aprobado por la Superioridad la subasta 
á su favor y se escriture; ni será admitida r e c l a m a c i ó n 
ú obse rvac ión alguna relativa al todo 6 parte del acto, 
sino ante la Superintendencia Delegada de Hacienda, 
d e s p u é s de celebrado el remate, 's dva empero la vía con
tencioso administrat iva establecida por el art iculo 121 de 
la Real C é d u l a de 30 do Enero de 18.')5. 

18. Recibidas las proposiciones en los t é r m i n o s es
presados el Sr. Presidente p r o c e d e r á á su apertura á los 
diez minutos de presentad s, sin que con posterioridad á 
este acto se pueda admit i r ninguna prop sicion por mas 
beneficiosa que sea. 

19. Sí resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l ici tación verbal 
por un corto t é r m i n o que fijuá ei Sr. Presidffnle, solo 
entre los autores de aquellas y se ad jud i ca r á el remate 
ai que la mejore; mas sí no quisiera mejoraila n inguno 
de los que hicieron y t r 1 nscurriese el t é r m i n o que se 
hubiese fijido para la l ic i tac ión verbal la ad jud i cac ión 
r e c a e r á en f .vor de aquel de dichos autores, cuyo pliego 
tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

20 . Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente ex i -
j i r á del rematante, endose á favor de la Hacienda el do
cumento de d e p ó s i t o para l ici tar , el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe y en tal v i r t ud quede 
escriturado el contrato á sat isfacción de la Intendencia 
general con la g a r a n t í a de la íí mza de cuatrocientos pesos 
indicada en la cond ic ión 7.a Los d e m á s documentos de 
d e p ó s i t o s e r á n devueltos á los respectivos interesados 
sin demora. 

2 1 . E l áe funr ío l e v n n t - r á la correspondiente acta do 
la subasta que f i rmarán los Sres. de la Junta y en ta) 
estado, unida al espediente de su r a z ó n , fe e l eva rá por 
el Sr. Presidente á la autoridad que haya de aprobarla, 
la cual no p o d r á demorar su sanc ión , siendo de su cuenta 
y cargo los pe i ju í f ios qne se i romien en caso contr o í o . 

22. Con la misma pront i tud y previa la forma-
lizacion de eserlfura qne se unirá al espediente, e s p e d i r á 
la In t enden ' i a un despicho al contratist 1 del que t o m a r á 
razón esta C o n t a d u r í a y este será el t í tu lo en v i r t ud del 
cual entra el contratista en ejercicio de la contrata. 

23. Cumplidas estas formalid .des el espediente pa
sará h la oficina que deba entender el asunto perma
neciendo abierto ín te r in dure la ges t ión de la contrata; 
é o n c l u i d a la cual « declarada eh solvencia, se a r c h i v a r á 
donde corresponda. 

24 . La d e c l a r a c i ó n de solvencia de un servicio c o n 
sumado por contrata corresponde á la autoridad que antes 
jo hubfese aprobado previa la correspondiente proposi
ción de la ofieina irestora. Esta d e c l a r a c i ó n lleva consigo 
la siguiente espedicion de ó r d e n e s para la c a n c e l a c i ó n 
de fianza y d e m á s compromisos contr iidos. 

C o n t a d u r í a general de E j é r c i í o y Hacienda . M a n i l a 
3 1 de M a y o de \$>Q\.= Orinaec.hea. 

El infrascrito enterado del anuncio publicado en la 
Gacela nú íi . de de h duendo donado 
las formalidades que previene la condic ión del pl iego 
de las n d m i n i s i r a t í v a s , se "compromete á tomar la con
trata de i idquisicion de los instrumentos do m a t e m á t i c a s 
y d e m á s objetos que necesita la Escuela JNaúlicu de esta 
Capital | or los precios siguientes. 

Fecha y firma del interesado. 
Es c o p i a . ^ J / . Sa ló . 0 

Por providencia dictada por la Inteodencia general 
de esta Isla y adyacentes, se s aca rá nuevamenie á su-
Uastn el dia 28 del actual ante la espresada Junta reu
nida ni efecto en los estrados de la Intendencia , á las 
doce de su m a ñ a n a , el servicio de impres ión de billetes 
de la Real L o t e r í a por tres a ñ o s , bajo los tipos y d e m á s 
condiciones anunciadas en esta Gaceta el día l.0 de Mayo 
ú l t imo , y j ac la rac ión t a m b i é n inserta en el mismo p e r i ó 
dico de 17 del antedicho mes de M a y o n ú m . 79. Los 
que quieran l ici tar p r e s e n t a r á n sus proposicioaes en papel 
de sello 3.° Mani la 7 de Junio do I 861.== J i a m í r a o S a l ó . 

Por decreto del Sr. In tendente general de esta i s la 
de Luzon y adyacentes^ se avisa al púb l i co que el d U 
28 del actual á las doce de su m a ñ a n a , ante la espre
sada Junta que se r e u n i r á en los estr idos de la In ten
dencia general, se s i c a r á á subasta la c i n t r a ta de las obras 
de r e p a r a c i ó n del P o n t ó n de l impia del r io Pasiüf y la 
c o n s t r u c c i ó n do cuatro ganyuiles rio su servicio, bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de ve in t idós mi l pesos 
en plata, y con sujeción á los pliegos de condiciones insertos 
en la Gaceta de M a n i l a nú ñero cincuenta y siete. Los que 
quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel del 
sello 3.° en el d ía , hora y lugar arriba designndos para su 
remate; d e b i é .dose fijar en la p ropos ic ión la cantidad en 
letra y en n ú m e r o , sin cuyo requisito no será admisible. 

M a n i l a 20 de Jun io de \$() \ . = Mariano Saló . 0 

Por decreto de! Sr. In tendente general de esta I d a 
de Luzon y adyacentes, se avisa al púb l i co qne el d í a 
28 del actual á las doce de su m a ñ a n a , ante la espresida 
J u -ta que se r e u n i r á en hw estrados fie la In tendc iciu 
g C ' eral , se s aca rá á subasta la contrata de suministro 
de papo! de abrigo que necesiten las fábr icas , para la 
envoltura de tabaco elaborado; bajo el t ipo en p rog re s ión 
dos e n d e n t é de frece pesos cuatro c é n t i m o s y cuatro oc-
taAtf)S por cada pico, y con suj<'cion al pliego de con-
dicioirés inserto en la Qa.ceLa. de AJanila n ú m e r o no4 
vent-i. Los que quieran hacer pronosicio'ies las presen
t a r á n en papel del sello 3." en el d í a , hora y l ü ^ a r arriba 
designados para su remate; d e b i é n d o s e fijir en la pro
posición In cantidad en letra y en n ú m e r o , sin cuyo 
requisito no se rá admisible. 

Man i l a 20 de Jun io de 1861 . = ¡Mariano Sa ló . 0 

P o r dpCret'Q del S r . Intendente ^ e n e r d de est.i I d a 
de l i U / . o n y adyacentes, se avisa al púb l i co (pie el dia 
2-^ del actual á las doce de su m .ñ ma, • ante la es-
presad 1 Junta que se r eun i r á on los cstrad 'S de la In ten
dencia general, se saca rá á subasJa la contrata de su
minis t ro de p q)el de China p a n el servicio de las f i -
bricas de puros y de citriirril los; bajo el t ipo en proi í res íon 
descendente de ve in t i t r é s pes<is tres eé i t imos por cada 
p c >, v con sujeción al pl iego de íond íc iones inserto 
en la Gaceta de Mani la n ú m e r o noventa. Los que quieran 
hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en p i p e l del .-ello 3 o 
en el dia, hora y b i ^ a r a r r i b a designados p . r a su re--
mate; d e b i é n d o s e fijar en la pro •osiciou la cantidad en 
letra y en n ú m e r o , sin cuyo requisito no s e r á admisible. 

Mani la 20 de J u n i o de ' \Si\ \ . = Mariano S^i/Ú. 0 

Por providencia dol Sr. Alcalde mayor primero de 
esta provincia, se cita y emplaza á los que sq crean 
con derecho á nn carabao, una caraballa con sn 
cria, nn caballo y una y^gua, hallados por los cua
drilleros del arrab;il de Sampaloc el dia i 9 del ac
tual, en los matorrales del sillo de Diliman de aquella 
comprehension, para que en el término de nueve (iras 
contados desde la fecha, se presenten á deducirlo 
en este Juzgado; en el concepto de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía del Juzgado primero de- Manila esta
blecido en el arrabal de Qniapo 2 i de Junio dé 
'JSGl.—Tomás García Eurico. 0 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
* S. M. de esta*provincia de Manila, que de estar en 

actual ejercicio de sus funciones, el presente Es
cribano certifica y dci je. 
Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 

Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mamlado de S. S.a, Mariano Saló. 25 

Por providencia de ayer do la Alcaldía mayor 
tercera de esta, provincia á petición del M. R. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 28 de Julio próesimo venidero; los, 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos {é 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. V 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Jayme Pujades. 24? 

MAMT.A.— IMC. DK ios AMIGOS DKI. \ ' A I S . — { ' n l n c i o 


